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EDITORIAL

La lactancia materna en la 
“Estrategia mundial para la alimentación
del lactante y del niño pequeño”

J. Arena Ansotegui

Servicio de Pediatría. Hospital Donostia. San Sebastián. España.

La 55.ª Asamblea Mundial de la Salud de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) ha hecho pública el
16 de abril de 2002 la “Estrategia mundial para la alimen-
tación del lactante y del niño pequeño” A55/15 cuyo pro-
pósito es mejorar, a través de una alimentación óptima, el
estado de nutrición, el crecimiento y el desarrollo, la sa-
lud y, de este modo, la supervivencia de los lactantes y
los niños pequeños.

En el párrafo 10 de dicho documento se reconoce que
“La lactancia natural es una forma sin parangón de pro-
porcionar un alimento ideal para el crecimiento y el
desarrollo sanos de los lactantes; también es parte inte-
grante del proceso reproductivo, con repercusiones im-
portantes en la salud de las madres. Como recomenda-
ción de salud pública mundial, durante los primeros
6 meses de vida los lactantes deberían ser alimentados
exclusivamente con leche materna para lograr un creci-
miento, un desarrollo y una salud óptimos”. Y en el pá-
rrafo 11 que “Aunque es un acto natural, la lactancia na-
tural también es un comportamiento aprendido”.

Estas consideraciones, no por reiteradas pierden fuer-
za y actualidad, sino todo lo contrario, ya que suponen
una reafirmación de las posiciones previas y se sostienen
en argumentos actualizados y con evidencia científica1-5.

Los objetivos específicos de la estrategia son:

a) Sensibilizar acerca de los principales problemas que
afectan a la alimentación del lactante y del niño pequeño,
identificar enfoques para su solución y proporcionar un
marco de intervenciones esenciales.

b) Aumentar el compromiso de los gobiernos, las or-
ganizaciones internacionales y otras partes interesadas
(organismos profesionales, instituciones de formación,
empresas, organizaciones no gubernamentales [ONG],

grupos de apoyo a la lactancia natural y grupos de con-
sumidores) a favor de las prácticas óptimas de alimenta-
ción del lactante y del niño pequeño.

c) Crear un entorno propicio para que las madres, las
familias y otros grupos de atención tomen las decisiones
adecuadas para la alimentación del lactante y del niño
pequeño y puedan ponerlas en práctica.

Como objetivos operativos se proponen:

a) Elaborar, aplicar, supervisar y evaluar una política
integral sobre la alimentación del lactante y del niño pe-
queño.

b) Velar porque el sector sanitario y otros sectores pró-
ximos protejan, fomenten y apoyen la lactancia natural
exclusiva durante 6 meses.

c) Fomentar la alimentación complementaria adecuada
sin interrupción de la lactancia natural.

d) Proporcionar asesoramiento sobre alimentación del
lactante y el niño pequeño en situaciones difíciles.

e) Estudiar qué nuevas leyes u otras medidas se nece-
sitan, como parte de una política integral sobre la alimen-
tación del lactante y el niño pequeño, y poner en prácti-
ca los principios y el fin del Código Internacional de
Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna.

El cumplimiento de los objetivos previstos por la OMS
exige una serie de compromisos a todos los niveles (go-
biernos, organizaciones internacionales, organismos profe-
sionales, instituciones de formación, empresas industriales
y comerciales, ONG, etc.) concretados en una larga serie
de “párrafos” que garantizan el derecho de los niños al más
alto nivel posible de salud como lo reconoce el artículo
24 de la Convención sobre los Derechos de los Niños6,
pero queremos detenernos en dos párrafos del documento.
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Párrafo 36. La obligación principal de los gobiernos es
formular, aplicar y evaluar una política nacional integral
sobre la alimentación del lactante y del niño pequeño.

Párrafo 40. Las entidades sanitarias profesionales, a
saber, las facultades de medicina, las escuelas de salud
pública, las instituciones de formación de comadronas,
enfermeras, nutricionistas y dietistas deberían asumir en-
tre otras las siguientes responsabilidades:

1. Garantizar que en la educación básica y la forma-
ción de todos los sanitarios se incluye la fisiología de la
lactancia, la lactancia natural exclusiva y prolongada,
la alimentación complementaria, la alimentación con su-
cedáneos de la leche materna, y el Código Internacional
de Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna
y las medidas para poner en práctica dicho Código.

2. Adiestrar a los alumnos en la prestación de apoyo
especializado a la lactancia natural exclusiva y continua-
da, y a la alimentación complementaria apropiada, en la
totalidad de los servicios de neonatología, pediatría, salud
reproductiva, nutrición y salud pública.

3. Fomentar el logro y el mantenimiento de la condi-
ción de “amigos de los niños” en los hospitales, las salas
y los dispensarios de maternidad, de acuerdo con los
“Diez pasos hacia una feliz lactancia natural”, y el princi-
pio de no aceptar suministros gratuitos o a bajo coste de
sucedáneos de la leche materna, biberones y tetinas.

4. Fomentar la creación y el reconocimiento de grupos
de apoyo comunitarios y remisión de las madres hacia
esos grupos.

El desarrollo de esta estrategia establece como acción
prioritaria la protección, la promoción y el apoyo a la lac-
tancia materna tal como recomiendan el Fondo Interna-
cional de las Naciones Unidas de Ayuda a la Infancia (UNI-
CEF) y la OMS mediante la aplicación de los “diez pasos
para una lactancia materna exitosa”7 cuya eficacia está
bien demostrada8 y que han sido convertidos desde
1992 en un movimiento mundial conocido como Iniciativa
Hospital Amigo de los Niños (IHAN). Esta iniciativa, que
se propone modificar las prácticas asistenciales de los hos-
pitales maternales creando en ellos todo un entorno pro-
picio a la lactancia materna, basa su acción en la informa-
ción a las madres sobre los beneficios de la lactancia
materna, la capacitación de los profesionales sanitarios y el
apoyo a las madres que hayan decidido amamantar.

En España existe desde 1995 un Comité Nacional de la
IHAN presidido por el Prof. Luis Cabero, presidente de
la Sociedad Española de Ginecología y Obstetricia
(SEGO), y compuesto por representantes de los distintos
sectores sanitarios que atienden madres y niños, incluido
el Prof. Alfonso Delgado, presidente de la Asociación Es-
pañola de Pediatría (AEP), grupos de apoyo a las madres,
representantes del UNICEF y un coordinador nacional
que es el Dr. Luis Ruiz. Sus acciones son fundamental-

mente de promoción institucional, de apoyo para la reali-
zación de los cursos de formación del personal de salud
según el modelo establecido por la OMS, y de evaluación
de hospitales aspirantes al galardón de Hospital Amigo de
los Niños (HAN). Desde el punto de vista normativo,
10 parlamentos autonómicos y el parlamento español han
asumido la IHAN en “Proposiciones no de ley” en las que
instan a sus gobiernos respectivos a aplicar en los servi-
cios de maternidad las medidas que recomienda la IHAN
y la Declaración de Innocenti9 con el propósito de con-
vertir todos los hospitales de España en HAN. Actual-
mente hay más de 100 hospitales maternales acomodan-
do sus prácticas a las recomendaciones de la IHAN y
8 hospitales han sido reconocidos como HAN. En enero
de 2001, 15.044 hospitales de todo el mundo habían lo-
grado el galardón.

Dentro de la AEP existe también una Comisión de Lac-
tancia Materna compuesta por pediatras de las distintas
sociedades regionales y presidida por el Dr. Jesús Mar-
tín-Calama que realiza acciones de promoción de la lac-
tancia materna en el ámbito pediátrico, ha organizado
dos congresos nacionales de lactancia materna y lidera
las acciones de la AEP relacionadas con ésta como Co-
misión de Expertos10.

Como consecuencia de todas estas acciones de pro-
moción, cursos de formación, congresos, compromisos
institucionales, cambios en las prácticas hospitalarias, etc.,
se ha producido en España un cambio sustancial en el
panorama de la lactancia materna que se manifiesta fun-
damentalmente en el compromiso asumido por el perso-
nal sanitario basado en sus nuevos conocimientos sobre
la importancia de la lactancia materna y las técnicas de
apoyo a las madres que han decidido amamantar. Estos
cambios también se ven reflejados en las encuestas na-
cionales de salud con un incremento de forma más o
menos generalizada en el deseo de amamantar y en la
duración de la lactancia materna11.

La situación de España en el conjunto de los países in-
dustrializados puede decirse que es aceptable, pero dista
mucho de la conseguida en Suecia o Noruega donde
prácticamente todos los hospitales son HAN (IHAN: Doc.
8 4/22/99), lo que nos obliga como pediatras a seguir
trabajando por entender que la recuperación de la prác-
tica del amamantamiento es una acción de salud de pri-
mer orden con especial repercusión sobre los niños y
sus madres.

Como contrapunto al análisis más o menos optimista
que acabamos de realizar, el interesante informe de la Dra.
C. Temboury que aparece en este número de Anales12,
ilustra bien a las claras alguna de las deficiencias de nues-
tro sistema de formación médica pregrado y posgrado al
demostrar mediante una encuesta nacional en los hospita-
les con formación MIR (médico interno residente) que los
residentes de pediatría tienen grandes lagunas en los co-
nocimientos básicos sobre la lactancia materna. 
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Las diferencias entre unos centros y otros dependerán
con seguridad, como muy bien analiza Rodríguez-Alar-
cón13, de que la formación teórico-práctica en la promo-
ción de la lactancia natural en los hospitales docentes
depende en gran medida de las iniciativas locales, que
desarrollan el programa MIR de pediatría que establece la
normativa vigente14 de acuerdo con su criterio particular.
Recientemente se han publicado los resultados de un es-
tudio que demuestran la eficacia de las intervenciones
educativas en relación a la lactancia materna sobre los co-
nocimientos de los residentes de pediatría y se resalta la
importancia del consejo del pediatra en la decisión de
la madre sobre la forma de alimentar a su hijo15.

El informe de Temboury hace pensar que existe una
cierta despreocupación académica, no con la lactancia
materna como ciencia médica pero sí con la estrategia de
protección, promoción y apoyo de la misma, lo que difi-
culta enormemente alcanzar las metas que nos propone la
OMS y que consideramos adecuadas. Parece razonable
por lo tanto hacer un llamamiento a las autoridades aca-
démicas para que se impartan con profundidad estas en-
señanzas en las facultades de medicina y se incluya un
curso de formación en técnicas de lactancia materna se-
gún el modelo de la OMS16 durante el período MIR, ya
que la influencia del pediatra en el inicio y seguimiento de
la lactancia es muy grande13 y, por lo tanto, una prepara-
ción adecuada en este campo es absolutamente necesaria.
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